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En particular, se considera que bon una participación de hasta el 49% (cuarenta y nueve 
por ciento) de los G.jerechos de voto o del capital social del1 Desarrollador, EchoStar 
po0ría adquirir unÓ posición económica dentro del Desarrollador que le permitiría 
negociar con el resto de socios para conocer y decidir sobre cualquier tema, incluyendo 
la Operación de la Red Compartida. 1 

Utilizando de forma orientativa y ejemplificativa Disposiciones Regulatorias, 
consideran que existen bajos riesgos en materia de competencia económica y, por 
ende, ro se requerirá autorización del Instituto, en aquellas adquisiciones que sucedan 
respecto de porcentajes menores al 10% (diez por ciento'J del capital social de una 
sociedad adquirida. 

! v-

límite de adquisición se encuentra establecido para: i) la adquisición en sociedades 
que cotizan en bolsas de valores en México o en el extranjero y ii) en cualquier 
adquisición que realice un fondo de inversión con fines meramente especulativos. 

Asimismo, utilizando de manera orientativa la LFCE, ésta establece en el artículo 93, 
fracción VI, que no requieren de una evaluación y autorización ,por parte de la 
autoridad aquella/ concentraciones que cumplan con lo siguiente: 

·, ' 1 

.. ( .. .) 

VI. En la adquisición de acciones, valores, h1ulos o documentos representativos del 
capital social de sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones 

--- 1 
represeritotivas del capital_ social de personas morales, y que coticen en bolsas de 
valores en México o en el extranjero, cuan,do el acto

1
o sucesión de actos no Je 

permitan al comprador ser titular éiel diez bar ciento o más de dichas acciones, 
/ 

obligacic¡nes convertiples en acciones, valores, títulos o documentos y; además, el 
adquirente no tenqd facultades para: · " 

-

a) Designar o revocar miembros del consejo de administ(ación, directivos_ o 
gerentes de Ja sociedad emisora: 

b) lmponer,1511recta o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órgqnos equivalentes: 

c) Mantener Ja titularidadde derechos que permitan, directa o indirectamente, 
e/ercer el voto respecto del diez por ciento o más del capitarsocial de una 

1 
persona moral, o · 

/ 
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di) Dírígír o ínfluencíar dírecta o índírectamente la admínístracíón, operacíón, la 
estrategía o las príncípales políticas de una persona moral, ya sea a través de 
la propíedad de valores, por contrato o de cualquíer otra forma; 

( ... )"(Énfasis añadido) 

De lo anterior se tiene que conforme a la- LFCE, la adquisición de menos del 10% caTez 
por ciento) de las acciones representati\/as del capital social, ejercer menos del 10% 
(diez por ciento) de los votos, no designar miembros del consejo de administración, no 

/imponer decisiones en las asambleas de aGcionistas y no dirigir la administración y la 
"' 1 ' operación de una sociedad, no representa un )iesgc;i a la competencia económica. ·· 

- Así, una transacción que cumpla eón estos criterios, se encuentra, en principio, 
exceptuada de análisis por considerarse poco riesgosa para la competerrcia 
económica. De lo contrario, la autoridad de competencia económica debe_evaluar los 
riesgos que pudieran generarse. 

( 
Si bien el Solicitante señaló que EchoStar en su caso estaría limitado a conocer y decidir 
sobre uiia lista {)e temas específicos dentro del ~esarrollador, se considera que la( 
participación accionaria que pretende tener en el Desarrollador (hasta 49% de las 

1 

acciones con derecho a voto) le podría otorgar úna posición para ejercer, directa o 
/ ' / 

indirectamente, Influencia en el Desarrollador sobre todas sus decisiones, incluyendo 
aquellas relacionadas con la Operación de la Red éompartida. 

Adicionalmente, la Ley del M~~cado de Valo(es (LMV), que conforme a lo señalado por 
el Sslicltante podría1 aplicarle al Desarrollador, oto~ga derechos de Influencia, no 
limitados, a los acqionistas titulares de acciones con derecho d voto por cada l 0% (diez 
por ciento) que tengan en el capital social de 1una sociedad. Por ejemplo, el artículo 50, 
fracción 1, de esa ley precisa que: "(. . .)Los accionistas titÚlares de acciones con derecho · 
a voto, incluso limitado o restringido, por cada diez por ciento que tengan en lo 
individual o en conjunto del capital soci;?I de la sociedad, tendrán derecho a: ( .. .) 
Designar y rev~car en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración. Tal designación, sólo podrá revocarsepor los demás accionistas cuando 

¡ 'ª su vez se revoque el nombramiento defodos los demás consejeros, en cuyo caso las 
personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses 
inmediatos siguientes a Ja fec/¡Ja de revocación." (Énfasis añadido). Esos derechos no 
son limitativos hacia todas las actividades de una sociedad, e incluyen la adminjstración 
y operación de la misma. 
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De forma consistente con la LFCE, en lo que corresponde a adquisiciones realizadas por 
fondos de inversión con fines meramente especulatiyos, las Disposiciones Regulatorias43 

establecen que, un límite de adquisición de capital social por debajo del 10% (diez por 1 

ciento) en una sociedad adquirida no genera un riesgo en materia de competencia ' 
económica; ello, siempre y cuando esos fondos de inversión adquirentes: 

/ 

i) 

ii) 

/ 
No tengan facultades de hecho o derecho, para_ nombrar consejeros, 
administradores o directivos, influir significativamente en lqs órganos de 
decisión de dicho Agente EconómiC:o adqqirido, ni la intención d~participar, 
dirigir o influir significativamente, directa o indirectamente, en la 
administración, la operación, las decisiones, la estrategia o las políticas 
comerciales del Agente Económico objeto de la adquisición, y 

E~ términos del mismo artículo 93, fracción VII, de la LFCE, 44 no tengan . 
inversiones en kociedades'o activos que participen o sean empleados en el 
mismo mercado relevante que el Agente Económico adquirido. 

\ 
Adicion<illmente, es necesario considerar que la prohibición constitucional de Influencia 
en la Operación de la Red Compartida por parte de PSTs, en términos de los Elementos 
de Influencia y desde un punto de vista de gobierno corporativo, no es una regla 
diseñada para controlar o limitar sólo a las may9rí6s, sino a cualquier participación\ 
incluyendo las minorías que tengan la capacidad o elaerecho de intervenir o tomar 
parte en ciert9s decisiones que1influyan en la Operación de la Red Compartida. 

'-.. 

43 Artículo 30 de las Disposiciones Regulotorias. "Para fas efectos de) lo dispuesto en la fracción VII del arlfculo 93 de fa Ley 
se entiende por fondo~ de inversión Cbn fines meramente especulativos aqueflos que se adquieren en nombre de sus 
inversionistas o socios con derechos limitados, va/ores, acciones o participación en otros Agentes Económicos; y la 
adquisición referida no debe representar más del diez por ciento del capital social de este último, considerandb el total 
de tas acciones errlitidas y con el único fin de obtener rendimient6S para sus inversionistas, sin que el fondo dS inversión 
tenga facultades de hecho o der<;Jcho, para nombrar consejeros, administradores o directivos, influir significdtivamente 
en /os órganos de decisión de dicho Agente EconómiCO, ni la intención de participar, dirigir o influir Significativamente, 
directa o indirectamente, en lo administración, Jo operación, las decisiones, lo estrategia o las poll1icas comerciales del 
Agente Económico objeto de la adquisición." 
44 Artículo 93 ?e !a-lFCE. "No se requerirá/~ autorización de concentraciones a que se refiere el a~ículo 86 de esta Ley 
en los casos s1gu1entes: _,_ --

( ... ) 
VII. Cuahdo la adquisición sobre acciones, poi-tes sociales, unidades de participOcióo_-----. o fideicomisos sean 
realizadas por uno o más fondos de inversión con fines,meramente especulativos, y que no tengan inversiones 
en sociedades o activos que participen o sean empleados en el mismo mercado relevante que el Agente 
Económico concentrado, o 
( .. .)"' / 

\ 
1 
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En efecto, desde un punto de vista doctrinario y legislativo, mientras la figura de control 
se encarga de identificár a 

1
1as mayorías, Ja figura de lnfl~encia, es aplicable a las 

minorías, bajo el entendido de que pueden ejercerla en una sociedad. No obstante, la 
restricción constitucional señala que en el caso de PSTs, les asiste la posibilidad de 
ejercer Influencia en el Desarrollador, siempre y cuando no sea en actividades 
concBrnientes a la Operación'de la Red Compartida. ··. , 

1 

La definición de "Influencia", los incisos a/a e) contenidos en los Elementos de Influencia, 
\y lddefinición de "Operación de la Red Compartida", se encuentran diseñados para -f _ 

evaluar si incluso una minoría puede, bajo determinadas circunstancias, determinar o 
influir en la Operación de la Red Compartida. 

En este tema, la experiencia comparada no es alejada del porcentaje de 10% (diez por - . / 

ciento) considerado en las normas previamen-te analizadas de la LFCE. A continuación 
( 1 

se hace un breve recuento. ··· / -, 

En lo que corresponde al Reino Unido,45 se establece que aún y cua~do no existe 
presunción de "influencia material" en adquisiciones o concentraciones que sucedan 
por debajo del 25% (v17inticinco por ciento) del capital social o de derechos de una 
sociedad adquirida, es posible que la autoridad reguladora- analice y resuelva 
transacciones en donde se adquiera el 15% e quince por ciento) o más del capital social ( 
y/o derechos de otra sociedad a efecto de saber si éstos se éncuentra en posibilidad 
de influir en las pó'líticas de la adquirida; es decir, analizará los casqs. en 1 donde los -
derechos de una minoría puedan transcender al funcionamiento d(3 una.sociedad. 

En el mismo sentido; ·en esa jurisdicción se considera que, incluso, una participación 
menor al 15% (quinc~-por Ciento), es sujeta y susceptible de análisis cuando existen 
factores o indicios que reflejen la posibilidad de ejercer influencia material sobre las 
pblíticas de la sociedad, 46 10--eual, en su caso, no descartaría la objeción o el 
condicionam~nto de una adquisición. ¡ / / r 

Como ejemplo, en el año 200_8, la adquisición de la empresa BSkyB respecto del 17.9% \ 
(diecisiete punto nueve por,ciento) <;Jel cap~tal social de IN no fue aprobada por las 
autoridades de Reino Unido a consecuencia de la presencia de "influencia material." 
Al respecto, BSkyB fue obligado a desinvertir hasta reducir su adquisición a s~lo 7.5% 

45 Véase: Mergers: Guidance on the CMA 'fJorisdictlon and procedure. (2014). ,Párrafo 4.20. 
46 ldem. 

¡' 

1 

\ / 

/ 
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(s'1ete punto cinco por ciento), debido a la situación de influencia que era capaz de 
ejercer en su carácter de accionista minoritario. 

En Ca~adá, 47 aún y cuando la legislación exige la evaluación de adquisiciones de 
capital social 1q partir de un porcentaje de 20% (veinticinco por ciento) para empresas 
públicas y de 35% (treinta y cinco por ciento) para empresas privadas, se considera que 
el a(lálisis y resoluc'ión sobre los derechos o participaciones de accionistas que detent'en 
porcentajes menores a los señalados sí podrán ser objeto de evaluación cuando exista 
de por medio un interés significativo (significantinteresf)48 de lds adquirentes respecto 
de la operación que celebran, así como en el caso de que, por virtud de la compra o 

\ de la concentración, ·se adquieran derechos cor1)tractuales de ciertq tipo sobre la 
sociedad objeto de le concentración. "- ---

Para la República Federal de Alemania, toda adquisición sC::bre \jna sociedad que 
resulte menor al 25% (veinticinco por ciento) de su capital social o derechos 
cor(espondientes, podrá ser evaluada a la luz de un criterio de influencia considerando 
diversos factores, entre ellos: el derecho de nombrar o vetar consejeros, presencia de 
derechos relacionados a la tenencia accionaria, derechos de acceso a información, 
entre otros. 1 

\ 

En febrero de 2qo8> la autoridad de competencia alemana CBundeskartellamt, por su 
nombre en alemán) rev9có la participación de A-TEC Industries AG, Vienna, (A-Tec) en 
el capital social de la empresa Norddeutsche Affinerie AG, Hambtirgo (NA), en donde 
la primera detentaba úna participación accionaria de sólo 13. 75% (trece punto se¡enta 
y cinco por ciento) de la totalidad' del capital social de la segunda. · 

'/ 1 
Además de la determinación del mercado y los efectos negativos e'Valuados en aquél 
Caso (mismos que f<O se pr¡etende agotar en este docu'mento), a juicio del regulador, la 
poca asistencia y presencia de votos er las Asambleas Generales de los Accionistqs de 
NA pro~orcionaban a A-Tec dive.rsos derechos y la posibilidad de oponerse a ciertas 
decisiones tal y como lo haríq un accionista que detentara un porcentaje equivalente 
al 25o/d (veinticinco por ciento) del capital social, tesolviendo así que su tenencia 

/ 
\ 

47 Véanse las reglas de adquisiciones y concentraciones en Canadá, situadas en la Competitíon Act, pág.137, disponible 
en http://laws-loisJustice.gc.ca/PDF/C-34.pdf 
48 Competítion Act, pág. 119. 

\ 
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accionaria de sólo 13.75% (trece punto setenta y cinco por ciento) le otorgaba 
derechos relevantes á A-T ec para la toma de decisiones en NA. 

Aunado a ello, en el caso específico se consideró que dentro de NA, A-Tec era ~I único 
accionista con experiencia en el mercado en que N~ operaba (cobre), lo cual, 
fortalecía la pósición de influencia de A-Tec sobre los demás accionistas en las 
Asambleas Generales, aún y cuando fuese minoría.49 

Con los ejemplos anteriores, se tiene que, en el Reino Unido, se han identificado riesgos 
por la presencia de influencia en adquisiciones que, suceden/ respecto del 17.9% 
(diecisiete punto nueve por ciento) del capital social o con derechos de voto{caso 
BSkyB-ITV), roientras que en el caso Alemán se han er)confrado riesgos en adquisiciones 
de porcentajes de capital social de sólo 13. 75% (trece puoto setenta y cinco por ciento), 
caso A-Tec/NA. •. 

Bajo estas consideraciones, aún y cuando en el caso mexicano no existen precedentes 
similares, el tope d~ adquisición de capital social o derechos previsto en la LFCE, 
correspondiente a un porcentaje menor di 10% (diez por ciento), no parece distante de 
los precedentes aludidos en otrasjurisdicciones. 

7 

De .• acuerdo con lo planteado, se estima que, por sí misma, la propuesta de Consorcio 
Rivada en cuanto a la part~ipación de EchoStar en hasta el 49% (cuarenta y nueve por / 
ciento) del capit9I social con derecho a voto del Desarrollador, no coincide con las 
intenciones y objetivÓS buscados por los Elementos de Influencia, pues le podría otorgar 
la capac;:idad para ejercer, directa o indirectamente, Influencia en el Desarrollador 
sobre tod6s sus decisiones, incluyendo aquellas relacionadas con la Operación de la 
Red Compartida. '" 

En ese sentido, a fin de prevenir riesgos de que se contravenga .Ja condición 
constitucional de que ningún PST tenga Influencia en la Operación de la Red 
Compartida, este Instituto considera que: 

1 

49 Información pública disponible en 
htto://www.bundeskartellamt.de/Sharª-dDocs/Meldung/EN/Pressemitteilungen/2008/28 02 2008 A-TEC-Norddeutsche-
Affinerie.html 1 
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• EchoStar no puede tener directa o indirectamente una participación de hasta 
49% (cuarenta y nueve por ciEinto) de los derechos de voto o del capital social 

/ -
del Desar\ollador, y 

• Es admisible la participación de EchoStar sólo en un porcentaje menor al 10% 
(diez por ciento) del capital social y de los de.reclios de voto en el Desarrollador, 
limitado o restringido a no conocer ni decidir respecto a la <Dperación de la Red 
Compartida, en caso de qu~ Consorcio Rivada resúlt¡ Concursante Ganador. 
Ello en términos de los estándares a la fecha señalados en la LFCE, las 
Disposiciones Regulatorias y la LMV, evaluados en términos del presente 
apartado. 1 

Este límite a la participación accionaria en el Desarrollador por parte de EchoStar, 
junto con la condición de que ese Integrante podría participar en !Os órganos de 
decisión del Desarrolladdr pero limitado a conocer una lista específi~ de temas 
ajenos a la Operación de la Red Compartida y que no tendría control a través 
de derechos de voto o de veto respecto a la toma de decisiones de esos temas 
en el 1 Desarrollador, son consistelites con las condiciones de referencia 

--- establecidas en!el artículo 93,--fracción VI, dek1 LFCE. 

Respecto a los temas en los que Echostar podría conocer y tomar decisiones 
dentro del Desarrollac;lor, se encontrarían limitados a todo aquello que resulte 
ajeno a la Operación de lal(ed Compartida. 

Ldpropuesta de Consorcio Rivada considera que los accionistbs PS(y los consejeros o 
personas nombradas por ellos que formen parte en los órganos de decisión del 
Desarrollador se limitarán en voto e información, a fin. de no inteNenir en temas 

./ 

relacionados con Ja Operación de la Red Compartida. 

Al respecto, Consorcio Rivada c~nsidera que, ,siempre y cuando cumpla con dicha 
limitación de voto e información, es admisible su participación en hasta el 49% (cuarenta 
y nieve por ciento) del capital social en el Desarrollador. 

\ 

En el Escrito en Alcance l, Consorcio Rivada estableció y planteó ésa propuesta de 
participación con voto e información limitados de la siguiente manera: 

"Derechos Minoritarios -- ( 

La SPE no podrá, sin (i) el voto afirmativo de una mayoría calificada de hasta un l5% de 
los Directores presentes en una reunión del Consejo de· Directores debidamente 

// 

1 
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convocada en la que haya un quórum presente que incluya el voto afirmativo de por lo 
menos un directivo <1esignado por la PST, y (ii) el voto afirmativo de la PST si 1a·asamb!ed 

/ de accionistas toma una decisión (ya sea vo/untariamentfi o si se requiere) y cualquier 
otro voto que pueda ser requerido por la ley aplicable, tomar cualquiera de las siguientes 
acciones especificadas (distintas a las excepciones acordadas). Tales acciones 

'comprenderán (en todos /os casos ya sea por la SPE o ci;a/quiera de sus subsidiaras, y los 
conci'!ptoscompdrables bajo las jurisdicciones locales aplicables): 

a. ,f'v1odificaCión a /os documentos constitutivos, o la composición o número de miembros 
del consejo de la SPE o de cualquiera de sus subsidiarias. 

1 

b. El aumento o disminución del capital social de la SPE, en el entendido que en ningún 
" caso una PST o sus afiliados p_ueden tener más del 49% del total de los derechos de 

voto. / \ 

c. Cualquier oferta pública inicial o listado de los valores de la SPE o cualquiera de sus 
subsidiarias. 

d. La participación de la SPE o cualquiera-de sus sµbSidiarias en urihegocio distinto a las 
áfeas de negocios permitidas. -

\ - \ 
e. Lq_ adepció'! _de un pres_upuesto/¡51an de negocios anual, y ctplquier modificación al 

presupuesto/plan de negocios anual que exceda de , 5% por ciento, o una 
¡modificación a la dirección estratégica de la SPE o cualquiE!,ra de_sussubsidiqrias, o al 

alcance de los negoci& de la SPE o cualquiera de sus subsidk¡irias 'de cualquier forma 
significativa. ' I 

i 
('probación d€flos estados financieros anuales de la SPE. f. 

/ 
g. Realización de.-- cualquier consolidación, reorganización, fusión o venta de 

sustancialmente todos /os activos de la SPE o sus syb§idiarias, u otras transacciones de 
naturaleza similar, bajo el entendido de que una fusión o venta estaría sujeta a la 
aprobac(ón del /FT en cualquier caso. 

h. La constitución de una SÚbsidiaria directa o indirecta, la adquisición de acdíones de 
otra societJad o entidad, o la participación en cualquier otra asociación o empresa 
conjunta Ooint venture) por la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, distintas de las áreas 
permitidas de negocio. 

i. La obtención de préstamos p créditos, el otorgamiento de garantías, el 
refinanciamiento, o cualquier endeudamiento dé Id SPE o_ cualquiera de sus 
subsidiari9s, que representen un valor de _ o establecer una línea de ¡ 

\ 

95 / 117 

,-------) 



/ 

/ 

\ 

j. 

/ 

/ 

' 

exceda~n 
·- ( . -

crédito para la SPE o cualquiera de sus subsidiarias que 
agrega

1
do. 50

1 

La constitución de cualquier garantía, hipoteca, gravamen, carga, o de"echo de 
garantía sobre cualquier activo de -la SPE o cualquiera de sus subsidiarias que 

represente un valor d~ -~/ --

k:· Iniciar una liquidación voluntaria o involuntaria, dis<jución, o el presentar una solicitud 
de quiebra u otro acto similar, bajo las leyes aplicables, de la SPE o de cualquiera de 
sus subsidiarias. \ \ \ 

l. Designar o remover los auditores cont<;¡bles de la SPE o -de cualquiera de .sus 
subsidiarias, o cualquier cambio sustancial a los procedimientos/ de contabffidr.Íé!, 
incluyendo el establecimiento de reservas o cambios en la cantidad de las mismas, o 
la m?todologíd de cálculo, a menos que sea requerido por la ley o las normas o 
prirlcipios de contabilidad. \ // 

m. De~retar o pagar cualqui~r dividendop hacer otra distribución por la SPE o cualquiera 
de sus subsidiarias que exceda, en cualquier año, de 10% de las utilidades distribuibles 
después de impuestos. - , 

n. La celebración por la SPE, o cualquiera de sus subsidiariÓs, de cualquier operación 
con cualquiera de sus socios o accionistas, conséjeros o funcionarios y sus afiliados, 

_ disfintds,.raciones que sean parte del curso or-dinario del negocio y no 
exceda en lo agregado en todo momento. 

) . -
o. La celebración por parte de SPf. o cualquiera de\ sus subsidiarias de 'cualquier 

operación que no sea parte del curso ordinario del negocio. 

p. {stablecer una política de utilidades compartidas, opciones sobré acciones, bonos u 
otro esquema de incentivos de cualquier naturaleza para los directores, funcionarios 
o empleados de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. 

q. Distinto de lo que se contemple expresamente en un plan de negocios aprobado, la 
celebración por parte de la SPE o de cualquiera de sus subsidiarias, de ·éualquier '-
contrato de trabajq o de consultoría que super~or año. 

r. 
'-.._ . 

Instituir, acordar o comprome_terse én cualquier procedimiento 
amenazado contra la SPE o cuplquiera de sus -subsidiarias. 

' 

\ 
/ 

legal i¡1stituido o 

50 Cualquier;reterencia a cantidades deberá entenderse como cantidades de dólares am8{icanos (USD) o su equivalente 
en pesos

1
mexicgnos (MXN). / - -- ' 

\ 

/ 
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s. ; La celebración de cualquier acuerdo, poNa SPE o cualquiera de sus subskJíarías, co~ 
cualquier autoridad fiscal ¡° llevar a cabo cual~macíón, aviso. legal 
( dísclaímer), elección o consentimiento, que exceda ~ara efectos fiscales, 
e,n [Blación con la SPE 9 cualquiera de sus subsidiarías o sus n("gocíos. _, 

t. / Acceso a lbs e.stados financieros u- otra información financiera, estratégica, o de 
negocios. 

u. Acc_eso a la información relacionada con el desempeño y actividades ant~ríores º'
recientes de la SPE. 

\ 
v. Emitir, adquirir, o redimir deuda o capital de la SPE o de cualquier otra entidad. 

w. En cada una de las siguientes instancias, excepto por aquel/as transacciones que -
sean parte del curso ordinario u otras expresamente contempladas por e incluidas en 
el presupuesto o plan de negocios autorizado de conformidad con las provisiones en -

--- \ ' _/ 

estos derechos mínorítaríos: 

í. 

íí. 

J 

Adquirir o vender, licenciar, arrendar o de alguna otra forma disponer de 
cualquier activo o hacer cualquier inversión con un valor de - o 
más al año, de la SPE o de cualquiera de sus sµbsidiarias. El ejercicio de 
este derecho podrá estar sujeto a la aprobaéÍÓ1 del IFT u otras entidades 
gubername9tales, en cumplimiento con la legislación aplicable. \, , 

Cualquier o¡;eración o serie de operaciones con un valor de 11111111111 
por año, celebrada por la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. ' 

' 
ííí. férminación, por parte de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías, de ¡ 

I ív. 

contratos u operaciones, durante el ejercicio social, con un valor de -
~oraño. , / 

La celebración, por parte de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías, de 
cualquier arrendamiento de bienes inmuebles con yn valor~e --
Pº( año. ~ 

x. Derecho a par:tfcípar de manera proporcional en ciertas transacciones para la venta 
del capital social de)a SPE (derechos de venta obligatoria) (tag along ríghts). 

y. Derechos de preferencia en relación con la transmisión de acciones/partes sociales 
de la SPE a un tercero o sociedad no a}ilíada. El ejercicio de este derecho podrá estar 

/ 

sujeto~ 19 aprobación del IFT o de otras entidades gubernamentales, de conformidad 
.con la legislación aplicable. 

z. Derect;ios-de preferencia para adquirir pro rata una .porción de cualquier-parte 
só¡;íal/accíones que emita la SPE. 

/ 

\ 
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aa. Derechos para obtener informacicSn sobre el negocio y la inv~rsión del PST. / 

bb. Efectuar cualquier reorganización, reclasificación, reconstrucpión, consolidación o 
subdivisión de capital de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, o crear una clase 
diferente de acciones en el capital de la SPE o cualquiera de-sus subsidiarias. 

- \ 
ce. La celebración de cualquiEÍ acuerdo eón una disposicíón tJe hombre clave (keyman 

provision) o qú~ sea expresamente revocable con un cambio de control de la SPE o 
modificar cualquier acuerdo de manera que se puedp terminar. / 

Nombramiento de oficiales: Un PST tendrá derecho a votar/ sin estar facultado para 
aprobar o vetar unilateralmente, el nombramiento y ,i;wentual cese de los funcionarios··
clave de la SPE•(i.e. Director Ejecutivo, Direct6r Financiero y Director Operativo (CEr¡J, CFO, 
COO).". '· 1 ( 

-Posteriormente, en'el Escrito en Alcance 2, Consorcio Ri~ada señaló lo siguiente: 
I 

"podemos confirmar que EchoStar y los miembros del Consejo y de otros órganos 
corporativos que designe no constituirán una mayoría en

1 
el proceso de toma de 

decísiones de la SPE y que no tendrá derechos de veto que violen la Restricción 
Constitucional, mientras EchoStar sea un PST." 

Consor~io Rivada aduce sustentar fa propuesta anterior en 2 (dos) premisas: I 
- '-

Los elementos y criterios orientadore/ emitidos pqr el Pleno del Instituto al 
interior del Acuerdo P/IFT/EX]/080916/22 (Acuerdo df respuesta a Rivada). 51 

i) 

ii) Ajustarse a la leQislación vigente que ellos consideran aplicable en materia de 
sociedades. 

/ / 

Precisamente, para anblizar la propuesta de ~onsQrcio Rivada respecto a los temas que 
'1podría conocer EchoStar, a continuación se analiza si ella: i) cumple con los elementos 

/ 

;Y driterios orientadores emitidos por el Pleno del Instituto al interior del Acuerdo de r 
respuesta a Rivada, y ii) es consistente con dive'rsos preceptos y normas legales 
aplicables. a fin de no trasgre9r, directa o indirectamente, la prohibición a los PSTs de \ \ 
tener Influencia en la Operación.de la Red Compartida. \ 

/ 

\ 
51 Disponible en http:f/www.lft.orq.mx/sit~s/default/files/contenidogeneralltemaS~Í~levantes/acuerdop!eno-agente2-
YQ.pdf ,1 / 

/ 
/ 
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i. Contraste de la propuesta de Rivada con el Acuérdo emitido por el Pleno del 
--- lns,tituto . J -.. / ·· 

El Acuerdo de respuesta a Rivada, 52 se emitió por el Pleno del lnstitJto en respuesta a la 
petición de un particular que, con fundamento en el artículo 8 de la CPEUM y el último 
párrafo de los "Elementos de Influencia," solicitó: 

1 

/ 

"a. Se emita criterio sobre si un potencial inversionista, impedido de tener Influencia en la 
Operación de lfr Red Compartida -como pudiese ser un Prestador de Servicios de 
Telecomunicaciones (PST)- puede partic':ipar directamente en los órganos de toma de 
decisiones de la Sociedad de Propósito Específico (SPE) que le permitan protegJr su 
inversión, sin que/ello se traduzca en una Influencia en la Operación de la Red 
Compartida, y / 

/ 
b. Como consecuencia de lo anterior, se confirme sobre diversos meyanismos y controles 

-- que se proponen a efecto de dar cumplimie_nto a los Elementos cJ_e lnfluenciá. " 

Al respecto, cabe señalar que el Pleno del Instituto respondió y atendió dicha petición 
a manera de una\ bonsulta hipotética, sin prejuzgar respecto de l(JS características 
particula\es que en cada caso se presentaran al momento de analizar las solicitudes de 

• opinión, en materia de competencia económita previstas en las Bases. 

En relación con esa petición formulada, en el numeral 6.1 del Acuerdo de'respuesta a 
Rivada, el Pleno del Instituto respondió que: 

'-- , "( ... )podrían participar integrantes desig(lados por PST en las instancias de decisión eje/ 
\ 1 -

52 ldem. 

Desarrollador, siempre que al mer;os s13_ cumpla: 
- ( . 

a) Que esa Influencia nq_sea sobre la Operación de la Red Compartida, en los términos, 
rJferidos en los Elementos de Influencia emitidos por el Pleno del Instituto; y, además, 

( \ 

b) Que no se trate de un agente económico que compita directa o indirectamente con 
el Desarrollador en las actividades económicas que éste desempeñe; I 

c) Su parf!~ipación no genere riesgos d~ 1coordinación a 6ausa de que dc¡¡s o más PST 
\ \ competidores entre sí coincidan en forma recurrente en las instáncias de decisión del 

Desarrollador y su Grupo de Interés Económico; 

\ 

/ \ 
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d) El (los) PST(s) y sus miembros o representantes no constituyan una mayoría para la 
/ 

toma de decisiones no relacionadas con la Operación de la Red Compartida en las 
que tendría derechos para participar; 

' ' \ 
e) Que no tengan acceso a la información relacionada con la Operación de la Red 

Compartida, y \ 

f) No tengan ningún tipo de Influencia sobre 1cydesigración, nombramiento, destitución 
o veto de personas encargadas de la Operación de la Red Compartida, por ejemplo, 
consultores, direct¿vos, gerentes o administradores. 

El inqiso a) corresponde a lo establecido por el PIEfno del Instituto en los Elementos de \ 
Influencia. Los incisos b) a f) se presentan con el fin de orientar sobre los elementos que, 
entre otros, podrían ser considerados por el Instituto 61 evaluar el caso concreto, que 
Rivada presr:nte formalmente para recibir la opiríÍón en materia de competencia 
económica! 1 \ 

1 
La participación df3 un PST en las instancias de decisión no le deben permitir decidir ni\ 
conocer de los ten;¡as que correspondan a la Operación de la Red Compartida, esto es, 
los referentes ala asignación de los usos de la capacidad, infraestructura y/o servicios de 
telecC?municaciones y su comercialización, lo que materializaría la restricción 
constitucional. \ 1 

( .. .)" . 1 \ \ 1 

Respecto de los elem'entos y criterios formulados por el Pleno de Instituto en los incisos a) 
a f) del numeral 6.1 del Acuerdo de reSJi?Uesta a Rivada, no todos ellos ~e cumplen como 
part~ de la propuesta de Consorcio Rivada, tal y como se detalla a cont!nLJación. 

a) QLJe esa lnfluencia no sea sobre la Operación de la Red Compartida, en los 

términos referidos en los Elementos de Influencia emitidos por el Pleno del 
Instituto; ······ 1 1 \ 1 

/ \ 

Respecto de este criterio, los incisos a), d), e), f), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), \ce), gsí 
como el "Nombramiento de Oficiales", de la pr()puesta de Consorcio Rivada, incluyen 
decisiones referentes al manejo, administración, estr6tegias comerciales, la definición 
de las políticas, operación y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las 
actividades de la Red Compartida, en las cuales el accionista PST y sus representantes 
de órganos de decisión', directa o indirectamente, podrán inteNenir, participar y, en 
consecuencia, conocer la información que, por su sola naturaleza, incide y/o se refiere 
9 la Operación de la Red Compartida. 

\ 

( 
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Ünicamente como ejemplo, el "Nombramiento de Oficiales", la aprobación de deuda, 
el acceso a la información estratégica, financiera o de negocios, la aprobación de los 
planes de negocios y presupuestos, así como la autorización de operaciones por 
encima de cierto monto en el Qesarrollador y sus subsidiarias o controladas, constituyen 
necesariamente un mecanismo de decisión del rumbo y objetivos del negocio. 

\ 
Como fue señalado previamente, los Elementos de Influencia consideran que la 
Influencia en la Op~ración de la Red Compartida puede suceder de tormo directa o 
indirecta, que incluyen, pero no se limitan a la administración, la definición de las 
políticas y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las actividades, en este 
caso, de la misma Red Compartida. 

Aunado a ello, la Influencia sobre la Operacióh de! la Red Compartida de tormo 
indirecta puede suceder no sólo a través de accionistas PST y sus miembros designados 
en-~rganos de decisión, sino también a partir de derechos, contratos u otros medios que -
por sí mismos o en conjunto otorgan esa capacidad, incluyendo en ello alguno_s de los 
derechos de minoría aducidos por Consorcio Rivada, como los enlistados en los incisos - -

a), d), e), t), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) aludides. 
( 

De los derechos minoritarios señalados para el PST, no se colige que a través de ellos no 
exista una intervención o conocimiento, de tormo directa o indirecta, sobre 

1 
la 

OpE7ración de la Red Compartida. 

Más aún, en cuanto a gobierno corporativo, no se excluye la pos¡bilidad de que los 
derechos ae minoría, más allá de los límites en voto e intor¡rnación, en ocasiones puedan 
representar la aprobación o 'veto respecto de ciertas decisiones relevantes o 

/ 

trascendentales para un negocio, lo cual sucede en este caso. 
) 

Por lo anterior, en lo que corresponde a los incisos a), d), e), t), h), i), j), lb-n), o), q), v), w), 
y ce) de la propuesta de Consorcio Rivada, no se actualiza el primer supuesto necesario 
' ' para la participación de un -~ST en el Desarrollador sin Influencia en la Operación de la 
Red Compartida, previsto en el inciso a) del Acuerdo de respuesta a Rivada del Pleno 
del Instituto, en relación con los Elementos de Influencia. 

/ 

e) Que no tengan acces6ó la ínformac¡ón relacionada con la Operación de /al 
Red Compartida 

" En relación con los inciso~D), d), e), t), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) de la propuesta 
referida, de tener presencia o intervención el PST en este tipo de decisiones, aún y 

\ 
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cuando sea a través de una representación minoritaria, las leyes mexicanas_tutelan de 
forma-irrenunciable que los accionistas y los integrantes de órganos de decisión pueden 
hacer uso del derecho de acceso a Ja información razonable y completa a efecto de 
estar en posibilidad de intervenir para los tópicos aludidos. 

/ 
De lo contrario, sin ese derecho de acceso a Ja información, resulfaría obsoleta la 
intención de incluir Jos temas antes enlistados como parte de los temas de voto ¡¿ara el 
PST, pues su ejercicio no sería posible jurídicamente ni para el accionista ni para sus 
representantes nombrados. Incluso, de emitir vc:ít; minoritario sin información suficiente, 
se actualizaría en contra de éstos una serie de ¡responsabilidades civiles y pendles 
previstas en las leyes societarias. 

'-En conclusión de lo anterior, es contradictoria la posición señalada por el Con!\2rcio 
Rivada, pues a efecto de poder intervenir, participar y c~nocer de l~s asuntos señalados 
en tales incisos, es necesario un acceso a información completo y suficiente, sin que sea 
viable en estos casos su propuesta de no acceder /á información relacionada con la 
O~eración de la Red,- pues por principio de rbzonabilidad, l~s decisiones e~ esos temas 
aludidos en que intervendrán de forma minoritaria conllevan al conocimiento y decisión "- ' - -- \ 

sobre la Operación de la Red. - · · 

f) No tengan ningún tipo de Influencia sobre la designación, nombramier;¡fo, 
destitución o veto de personas encargadas de la Operación/ de la RecL 
Compartida, por ejemplo, con!jl)}tores, directivos, gerentes o administradores. _ 

De un análisis de la informlución presentada por Consorcio Rivada eril su própuesta 
previamente cita<da, · se tiene que_ los incisos a.), l.) y Jo que corresponde a) 

! "Nombramiento de Oficiajes," contrario a lo sefralado en el Acuerdo de respuesta a 
Rivada del Pleno del Instituto, le otorgan de forma directa al PST Influencia sobre el 
nombramiento de las personas encargadas de adoptar las decisiones que trascienden 
de forma significativa en Ja Operación de Ja Red Compartida. 

Para el caso anterior, y dado que Jos derechos de minoría le permitirán al PST nombrar 
a las personas que ocuparán pues\os de decisión (i.e. consejeros, auditores contables, 
Director Ejecutivo, Director Financiero\ y Dfrector Operativo, entre otros), _éstos (n el 
desempeño de sus atribuciones y facultades se encargarán de la toma de decision<;is 
del Desarrollador, incluyendo aquellas relacionadas con la Qperación de la Réd 

/ ,-- 1 
Compartida. 

/ 

/ 

/ 
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Así, a través del voto de tales órganos o posiciones de deci~ón, el PST estará ejerciendo 
Influencia-indirecta sobre lo_Operación de la,Hed Compartida (aún y cuando se trate 
de una minoría). En consecuencia, :-lo planteado en los incisos a.), l.) y lo que 
corresponde al "Nombramiento de Oficiales" de la propuesta del Conso.rcio Rivada, no 
cumple con el elemento señalado_ en el ir¡iciso f) del numeral 6.1 del Acuerdo de 
respuesta a Rivada, en relación con 16s Elementos de Influencia, pues sí exi§te posibilidad 
del PST para nombrar personas encargadas de la Operación de la Red Compartida. 

// ' 
Ahor6 bien, en el numeral 6.2 del Acuerdo de respuesta a Rivada, el Pleno del Instituto 
se pronunció en relación con la necesidad de establecer mecanismos y controles 
necesarios a efecto de permitir que uri potencial inversionista PST pueda participar en 
las instancias de decisión del Desarrollador, entre los que destacan los sigüfontes: 

( 

-~ 

"( .. .) 

a) No basta don enunciar la prohibició~ en forma genérica de no estar presente, ni 
participar en forma alguna en ninguna discysión, 'Cieliberación o votación que trate 
sobre la Operación de la Red Compartida o que esté relacionada con las 
ai;:_tividades (directas o indjrectas) en México del accionista que lo designó, ni que se 
asentará dicho evento en la minuta de la sesión de_consejo en cuestión. 

1 

Asimismo, no basta con restringir los derechos de voto. Incluso, los Elementos de 
Influencia consideran además los derechos de veto. 

También sería necesario enunciar los temas que podrían conocery decidir, así como 
la información a la que tendrían acceso derivado del ejercicio de sus funciones a 
efecto de que el Instituto pue9a analizar tales elementos; así como los derechos que 

_ podrán ser ejercidos por los miembros de los órganos de decisión designados por PST 
-- y los criteri6s bajG los cuales ejercerían tales derechos. Lo anterior, para que el lnstitutb 

cuente con la información suficiente para hacer la evaluación correspondiente 
\ durante el proceso para emitir la opinión en materia de competencia económica, 

de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económi~a y los El~mentos de 
Influencia. 

-, b) Los mecanismos y las reglas de gobierno corporbtivo que se adopten para el 
Desarrollador y las personas bajo su control que ter¡¡;ian a su cargo la Operación de 
la Red Compartida deben ser efectivas para garantizar el cumplimiento de las 
condiciones previstas en los Elementos de Influencia y, además, las consideraciones 
previstas en los incisos b) a f) del numeral 6. 7 de-f!ste documento. Se reitere! que para 
ello una condición nec;esaria, es que las1 instancias de decisión del 9esarrollador 
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implementen controles, mecanismos y sanciones efectivas para su cumplimiento 
1 permanente. 

c) La prohibición de que un PST tenga Influencia en la_Operación de la Red Compartida 
debe ser adoptada en todas las instancias de decisión del Desarrollador. Las 
instancias de decisión, incluyendo los órganos y las unipersonales, se identifican y 

\ 
analizan cdso por caso. Dependiendo del diseño . específico que adopte el 
Desarrollador, incluyen pero no se limitan, a la Asambl¿a General de Accionistas, el 
ConsejQ de_ Administrac~ón, Comités, puestos directivos o de representación de sus 
intereseE'. u otros equivalentes. / ,__ '· 

d) ( .. .)" / 

(Énfasis añadido) 

Un análisis de la propuesta de Consorcio Rivada en términos del numeral 6.2 del Acuerdo 
de respuesta a Rivada, permite advertir lo siguiente: -

No bastaba.con restringir los derechos de voto del PST y sus representantes de 
órganos de decisión. Era necesario, además, modular y restringir los derechos de 

1 ' 

veto (en efecfo, para aquellos tópicos que inciden directa o indirectamente 1 

/sobre la Operación de la Red Compartida). 1 
\ \ 

Se incluyó únicamente un régimen que corresponde al accionista PST y 
representantes designados por éstos, no así a las particularidades de los órganos 

/ 
de decisión y su f¡uncionamlento al menos en lo que corresponde para proteger 
y garantizar que sus reglas corporativas impidan eficazmente la intervención y 
conocimiento s6bre la Operación de la Red Compartida. \ --

Están ausentes los mecanismos y reglas de gobierno corporativo que permitan 
identificar cómo tomarán y ejecutarán sus decisiones los órganos en donde 
intervenga el PST. / 

Toda vez que la información apor:t_ada por el Solicitant<P no contiene casos concretos 
sobre el régimen societario que aplicará para la tor:(la de decisiones de aquellos 
órganos en lbs que intervendrá el PST, este Instituto emite la preserite Opinión en Materia 
de Competencia Económic~con la mejor información disponible a fin de prevenir 
riesgos de que algún PST tenga la capacidad para tener Influencia en la Operación de 
la Red Compartida. 

104/117 

\ 

( 

! 



I 

\ 

\ 

INSTITLITÓFEDtllAl DE 
lH.ECOMllNICl\CIONES 

Si bieyi el Concursante Ganador será libre de adoptar la figura societaria que desee con 
posterioridad a la emisióf) del fallo, no es admisil:)le que, para efectos de esta Solicitud 
de Opinión en Materia de Competencia Económica, el Consorcio interesado no señale 
un régimen societario con reglas precisas y mecaRismos cg_ncretos de protección al 
menos en lo que correspoñde al PST parÓ efectos de prevenir sobre su intervención de 
forma directa oindil'.ecta en la Operación de la Red Compartida. 

Por lo ma?iitestado, la propuesta de voto y conocimiento de temas limitados pci'ra ~I PST 
en el Desarrollador no es vialj>le, al menos en lo que corresponde a los incisos a), d), e), 

1 
f);h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) y\lo que corresponde al "Nombramiento de Oficiales" 
de su propuesta planteada, pues tales mecanismos no garantizan que no se tendrá 
Influencia dJ1 PST en la Operación de la Red Compartida. / 

11. Contraste de la propuesta de Consorcio Riyada pma limitar derechos del PST 
con diversos prec~ptos y normas legales societarias 

1 
El voto limitado o restringido para ciertos temas en relación con. el PST accionista y de, - "--
sus respectivos representantes en los órganos de decisión del Desarrollado,r, a diferencia 
de lo planteado po( el Consorcio Rivada, no previene ni garantiza suficientemente el 
cun'Íplimiento de la prohibición de éste para tener lnfÍuencia/en la Operoción de la Red 

Compartida. "' 

\En términos del numeral 4.7.1.10 de las Bases,53 el Desarrollador tendrá una naturaleza 
jurídica conforme a lq cual su c9pital social esté afecto exclusivamente al objeto social, 
como ahónima, anónÍma promotora de inversión, o de (esp~nsabilidad limitada. 1 

/ j . 

En este senticfo, al Desarrollador pudiera ser . aplicable la LGSM o la LMV, segun 
corresponda para el régimen societario que elija, [ocluyendo también en este rubro el 
tipo de administración que decida constituir. -

De los elementos aportados por Consorcio Rivada, no es posible advertir una serie de 
mecanismos y controles que garanticen que, aún y cuando la participación del PST sea/

/ 

53 "4.7.1.10 Prqyecto de estatutos y de escritura constitutivo que el Concursante utilizará para la constitución de Ja SPE en 
-coso dé resultar ganador, la cual 7omo mínimó deberá contener la siguiente información: . ( ... ), - --

( .. .), 
Tener una naturaleza jurídica conforme a la cual su capital social esté afecto exclusivamente al objeto social, 
como anónima, anónima promotoraJe inversión, o de respbnsabifidad limitada, ---- ~ _ 
(. .. ) . 

---,( ... )" / 1 \ / 
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del 1% (uno por ciento) al 49o/J (cuarenta y nueve por ciento) del capital social con 
. "' 

derecho a voto en el Desarrollador o, inciusó, con voto limitado\ o restrirfgido, no se 
suscitará indirectamerte una Influencia en la Operación de la Red Compartida. 

La LGSM y la LMV contienen preceptos o disposiciones irrenunciables que, aún y cuando 
otorgan la posibilidad de restringir o limitar el derecho dE¡,voto de accionistas respecto 

. ' 
de ciertosJemas, les garantizan derechos mínimos para su participación o intervención 
en la sociedad, atendiendo para ello únicamente a su) porcentaje de participación 
accionaria. \ \ 

Como lo señala 'consorcio Rivadcb en su Escrito en Alcance 2, en un primer momento, 
pudiera encontrar justificación eh el artículo 13, fracción 111, de la LMV, que señala: 

"Artículo 73.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, además de contemplar 
en sus Eistatutossociales los requisitos que se señalan en el artículo 97 de la Ley General 
de Sociedad~s Mercantiles, podrán prever estipuladones que, sin perjuicio de lo 

' establecido en el artículo 7 6, fracciones I a V de esta Ley: 
1 

( .. .) 1 

., 
111. Permitan emitir acciones distintas d.e las señaladas en los artículos 7 7 2 y 7 7 3 de la fey 

/General de Sociedades Mercantiles que: / 
. ' 

a) No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos. 

b) ( .. .) 

. ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

\ 

No obstante, si bien es posib~e restringir el voto para ciertos asuntos, ello será como dice 
el mismo artículo 13 de la LMV: "sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, 
fracciones 1 a V" de esa-LMV. 

En consecuencia, e$e artículo 16 del ordenamiento citado prevé el respeto y garantía 
de derechos irrenunciables (en sus fracciones 1 a V). Respecto de ellos, es necesario 
atender las dos primeras fracciones:~ 

/ 
"Artículo 76.- Los accionistas d'? las sociedades anónimas promotoras de inversión, 
tendrán derecho a: • '-

\ 
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l. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro gel consejo 
de administración por cada diez por ciento que tengan en lo individua/ o en 
conjunto de las_acciones con derecho a voto, incluso-limitado o restrinaido, sin 
que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 7 44 de la Ley 
G~nera/ de Sociedades Mercantiles. Tal designación, solo podrá revocarse por los 
demás accionistas, cuando a so vez se revoqiJ_e_ el nombramiento de todos los 
demás consejeros, en cuyo caso las pers9nas sustituidas no podrán ser nombradas 
cóh tal caráctec_durante lo's doce meses inmediatos siguientes a la fecha de 
revocación. ---- ' 

11. Nombrar a un co¡nisario por cada d(ez por ciento que tengan en lo individual o 
en conjunto de IÓs acciones con derech0 a voto, incluso limitado o restringido, sin __ 
que resl(/te aplicable el porcentaje que corresponda conforme al artículo 7 77 de ' _/ 

la Ley General de Socied53des Mercantiles. Tal derecho no podrá ejercerse 
CfUando la societJad se ubique, en el régimen previsto en el artículo 75 de esta Ley, 
por virtud del cual prescindan de la figura del comisario. " 
_/ ~ ·-

Los derechostutelados en las fracciones referidas filueden ejercerse aún y cuando exista 
una particjpatsiÓn convoto limitado o restringidGÍ (tal y como lo pretende la propuesta 
planteada por el Consorcio Rivada). Al efecto, tambi~n es importante precisar algunos 
de los asuntos de los cuales se encargará el Consejo ele Administración y sus miembros, __ 
mismos que pueden consistir en (conforme a la LMV, artículo 28): 

"( .. .) 
\ ---- .' \ 

l. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la sociedad v 
_/ 

personas morales que ésta controle. 
! 1 

11. Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las personas morales que ésta 
\ ' ' controle, considerando la relevcmcia que tEmgan estas últimas en la situación financiera, 

administrativa y jurídica dé la sociedad, así como el desempeño~_de los directivos 
relevantes. Lo anterLcx, en términos de lo establecido en la Sección 11 de este Capítulo. 

111. Aprobar, con la previa opinión del comité qre sea competente: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el 
patrimonio de la sociedad y de las personas morales que éstcTcontrole, por parte 
de personas relacionadas. 1 

b) Las operaciones, cada una en lo individual. con personas relacionadas, que -- ,/ -

pretenda celebrar la sociedad o las personas morales que ésta controle. 
1 

( . .) \ --
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Por lo anterior, en atención a la legislación socjetaria, la presencia de un accionista PST, 
aún y cuando éste cuentiy ~on votos o derechos limitados o restringidos para ciertos 
asuntos, no le impide ejercer derechos de intervención y participación en la Asamblea 
GenE?ral de A~<;::ionistas y én el C9F:1sejo de Administraciór¡ por cada 10% (diez por ciento) 
de participación en J1 capital social. · -\ 

De la propuesta presentada por el Consorcio Rivada, no se advierten mecanismos o 
controles efectivos de gobierno cc;:irporativo que identifiquen un diseño empresarial a 
partir del cual el PST no pu'\'da incidir directa o indirectamente en la Operación de la J 
Red Compartida, pues en principio los temas de conocimiento y voto limitado que 
aparecen en su propuesta no son viables para limitar-1.os derechos a qué' aluden las 
fracciones 1 a V del artículo 116 de la LMV, en relación con las facultades previstas pardi 
los miembros del Consejo de Administración tuteladas en el num'eral 28 del mismo 
ordenamiento. / 

' l ~ . 
En una situación similar, el artículo 112 de la LGSM contiene, como regla general que: 1 

"Las acciones serán de igual valor y conferirán iguales derechos." Asimismo, como 
señala Consorcio Rivada en el Escrito en alcance 2, el artículo 144 del mismo 
ordenamiento establece: 

/ 
"Artículo 7 44. Cuando los administradores sean tres o más, el contrato social determinará 

/--- \ 

los derechos que correspondan a la minoría en Ja designación, pero en todo caso la 
minoría que represente un veinticinco por ciento del capital social nombrará cuando 

' menos un consejero. " / 

Si bien estas normas representg_n una primera protección de derechos y c~rteza~urídicc::i 
·en materia societaria, 1:1esde IUego pueden establecer diversas excepciones 
dependiendo del tipo de régimen. 

\ . 

Por ejemplo, para las sociedqcies anónimas, es posible que los socios, entre otras 
cuestiones (según el artículo 91, fracción VII, de la LGSM): 

"VII. (. . .) ! 

a) Impongan restricciones, de cualqÚíer naturaleza, a Ja transmisión dd propiedad o 
derechos, respecto de las acciones de una misma serie o clase representativas del 
capjtal social distintas a Jo que se prevé en el artículo 7 30 de Ja Ley General de 
Sociedades Mercantiles. -1 

--J 

\ 
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1 

b) Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, 
de retiro, o bien, para amortizar acciones, así como el precio o las bases para su 
determinación. 

c) Permitan emit(, acciones que: 
1 

1. No confieran derecho de voto o que el voto 'se restrinja a algunos asuntos. 
/_, ' 1 

2. Otorguen derechos-socia/es no económicos distintos al derecho de voto o 
exclusivamente el derecho de voto. 

3. Confieran el' derecho de veto o requieran del vc¿to favorable de unb o más 
_ ,_ accionistas, respecto de las resoluciones de la asamblea general de acclorJffi}as. 

Las acciones a que seJefiere este i'\clso, computarán para la determiQ_acióri del quórur(I 
requerido para la instalación y votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente 
en los asuntos respecto de los cuales confieran el derecho de voto a sus titulares. 

d) ( .. .)" 

(Énfasis añadido} 
/ 

~ I 
Sin embargo, aún con la impÓSición y elección de algunas de las restricciones 
señaladas, como la emisión de acciones con voto y derechos limitados, sigue siendo 
evidente que la propuesta planteada por el Consorcio Rivada no es viable, al menos en 
lo que corresponde a IÓs-incisos a), d), e), f), h), i),'-j), I), n), o), q), v), w), y ce) y lo que 

1 corresponde al "Nombramiento de Oficiales," pasa garantizar y prevenir sobre la 
prohibición de Influencia del PST en la Operación de lp Red Compartida. 

En términos de los apartados i. y ii. de esta sección, la participación
1
minoritaria en estos 

-temas síle permite tener Influencia en la Operación de la Red Compartida, pues aún r¡o 
se han planteado-mecanismos y controles adecuados que restrinjan, por ejemplo, la 
posibilidad de veto sobre decisiones del Desarrollador referentes al manejo, 
administración, estrategias comerciales, la definición de las políticas y los objetivos o la 
gestión;-conducción y ejecución de las actividades, incluyendo la Operación de la Red 
Compartida. 

Si bien la legislación societaria, sea la LGSM o la LMV, prevé la posibittdad de un gobierno 
corporativo ad hoc, en el caso concreto no se ha planteado suficientemente dicho 
esquema al menos en lo que corresponde a la intervención dkl accionista PST y sus 

;;epresentantes d~ los órganos de -decisión, incluyendo el diseño y reglas de 
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funcionamiento de cómo actuárán, precisamente, esos órganos de decisión en los que 
participe el PST con la intención de no afectar la prohibición constit,ucional. 

Dado que en este rubro el Instituto no puede suplir la deficiencia ni, en !\u caso, imponer '~ 

pi Desarrollador un gobierno corporativo particular, se emite una resolución respecto de 
la participación del PST en el Desarrollador únicamente considerando las propuestas 
formuladas por Consorcio Rivada. 

De acuerdo con lo anterior, .este Instituto consideraría admisible la participación de 
EchoStar en el Desarrollador sólo en el caso de que EchoStar únicai:nente pueda. directa 
o indirectamente, tomar decisiones y acceder a información en el D~sarroll~dor y las 
sociedades donde este último barticipa, respecto a los temas siguientes: / · · 

\ 1 

a. El aumento q disminución del capital social, en el entendido que en ningún caso 
un PST puede tener directa o indirectamente 10% o más del capital social o de 

/ los derethos de voto. 1 \ 

" ' b. Cualquier oferta pública inicial o listado de valores. \ 

c. Realización de cualquier consolidación, reorganización, fusión º"venta de 
sustancialmente todos los activos, u otras transacciones de naturaleza :¡imilar, 
bajo el entendido de que unÓ fusión o venta estaría sujeta a la aprobación de las 

/ 

autoridades correspondientes en términos de la legislación aplicable. 

d. Iniciar\ una liquidación vbluntaria o involuntaria, disolución o el presentar ~na 
solicitud de quiebra u otro acto similar, bajo las leyes aplicables. 

e. Decretar o pagar cualquier dividendo o hacer otra distribución que exceda, en 
cualquier año, de lb% de las utilidades distribuibles después de in\ipuestos. 

/ 

f. Establecer una política de utilidades compartidas, opcio[les sobre acciones, 
bonos u otro esquemqde incentivc;sde cualquier naturaleza para los directorEj>S, 
funcionarios o empleados. 1

- 1 

g. Instituir, acordar o comprometerse en cualquier procedimiento legal instituido o 
amenazado contra el Desarrollador, controladoras o su_bsidiarias. 

) 
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h. La celebración de acuerdos con cualquier autoridad fiscal o llevar a cabo 
cualquier reclamación, aviso legal (disclaimer), elección o consef)timiento, que 

__ exceda- para efect~s fiscales.54 
-

1 
/ 

i. Acceso a los estados financieros una vez que éstos se hayan emitido. 
1 • • 

j. Acceso a la información relacionada con el desempeño del Desarrollador. 
'· 

k. Derechos a participar de manera propqrcional e¡i ciertas transacciones para la 
venta de capital social. Estas transacciones estarian sujetas a la aprobación de 
: las autoridades correspondientes en términos de la legislación aplicable. 

l. Derechos de prefe(encia en relación con la transmisión de <bcciones/partes 
sociales. Estas;transacciones estarían sujetas a la aprobación de las autoridades 
correspondientes en términos de la legislación aplicable. 1 

1 

m. Derechos de preferencia para adquirir pro rata una porción de cualquier parte 
social/ acciQnes que emiki el Desarrollador. Est<?s transacciones estarían sujetas a 
la aprobación d@ las autoridades correspondientes en té.(minos de la legislación 
aplicable. 1 / 

n. Derechos para obtener inf9rmación sobre la inversión realizada. \ 

o. Efectt;ar cualquier reorganización, reclasificación, reconstrucción, consolidación 
o subdivisión dEJ capital, o crear una clase diferente de acciones en el capital de 

/ -
las subsidiarias. 

1 
/En conclusión, este Instituto considera aceptable la par:J-iclp9ción de Ech_oStar en el 
Consorcio Rivada y en el Desarrollador, en caso de que Consorcio Rlvada rE¡}sulte 
Concursante Ganador, sujeto a las slgui6ntes condiciones: 

- . \ 
A. 'EchoStar pcpdrá tener directa p ,indirectamente una participación, siemprE) y 

'cuando sea menor al 10% (diez'pof-ciento}del capital social y menor al 10% 
(diez por ciento) de los derechqs de voto del Desarrollador; / 

54 _·'. "Cud!quier referencia a cantidades deberá enténderse como (~ntidades en dólares americanos (LJ'~~) o su 
equivalente en pesos lnexicanos (MXN)." . _ 

( 

/ 
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/ 
B. Sin sobrepasar el límite de participación señalado en el inciso A .. EfhoStar 

podrá participar en el Consejo de Administración u otros órganos de dectisión 
del Desarrollador siempre y cuando actúe: 

Con "voto restringido para" y "con imposibilidad para conocer y 
acceder a la información de" cualqufer tema relacionado directa ·o 
indirectamente con la Operación de la Red Compartida. 

. . \ 
C. EchoStar únicbmente podrá conocer y toma( decisiones, directa o 

" indirectamente, en el Qesarrollodor respecto a los siguientes temas.i 
X ) 

a. El aumento o disminución del capital social, en el entendido que en ningún 
caso un PST puede tener directa o indirectamente l 0% o más /Je! capital 
social o de los derechos de·voto1 

1 

b. Cualquier oferta pública inicial o listado de valores. 

c. Realización de c.ualquier consolidación, reorganización, fusión o venta de 
sustar\c;ialmente todos los activos, u otras trans6cciones de naturaleza 
similar, bajo el entendido de que una fusión o venta estaría sujeta a la 
aprobación de las autoridades correspondientes en términos de la 

" 
legislación aplicable. / 

d. Iniciar una liquidación voluntaria o involuntaria, disolución ó el presentar 
una solicitud de quiebra u otro acto1similar, bajo las leyes.aplicables. 

. / 

e. Dycretar o pagar cualquier dividenc;fo o hacer otra distr\bución que 
exceda, en cualquier año, de l O~ de las utilidades distribuibles después 
de im.puestos. 

f. Establecer una política de . utilidades compartidas, opciones sobre 
acciones;. bonos u otro esquema de incentivos de cualquier naturaleza 

\ para los directores, fúncionarios o empleados. 
\ 

g. Instituir, acordar o col)Tlprometerse en cualquier procedimiento legal 
instituido o amenazado contra 

1 
el Desarrollador, controladoras o 

subsidiarias. 

/ 

\ 
/ 
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h. La celebración de acuerdos con cualquier autoridad fiscal o llevar a cabo 

1 cualquier reclamación, aviso legal ( dísc/aímer), elección o 
consentimiento, que exceda $5 millones para efectgs fiscales.55 

L Acceso a los estados financieros una vez que éstos se hayan emitido, " 

j, Acceso a la información relacionada con el desempeñ9 del Desarrollador. 

" k, Derechos a participar de manera proporcional en ciertas transacciones 
para la venta de capital social. Estas transacciones estarían syjetas a la 
aprobación de las autoridades correspondientes en términos de la 

"\legislación aplicable. ,-, ) / -

L Derechos de preferencia en relación con la transmisión de 
acciones/partes sociales, - 'Estás transacciones estarían sujetas a la 
aprobación de las autoridades_ correspondientes en términos de la 
legislación aplicable. \ 

m. Derechos de preferencia para adquirir pro rata una porción de cualquier 
parte social/accpiones que emita el Desarrollador. Estas transacciones 
estarían sujetas a la aprooaclón de las autoridades correspondientes en 
términ9s de la legislación ciplic~le. 

n. Derechos para obterer información sbbre la inversión realizada. 
1 

o. Efectuar cualquier reorganizac1on, reclasificación, reconstrucción, 
consolidación o subdivisión de capital, o crear una' clase \diferente de 
acciones en el capital de las subsidiarias, 

D. EchoStar no podrá controlar, a través de derecho§___de voto o de veto, la toma 
de decisiones re~pecto a aquellos temas que puede conocer, es decir, 
aquellos Mo relacionados con la Operación de la Red Compartida; \ 

Bajo estas condicibnes, el GIE de EchoStar no tendría li;ifluerlcia en la Operación de la 
Red Compartida y, en consecuencia, tampoco la tendría ningun~ersonas 
vinculadas o con las que pueda vincularse ese GIE, en particular con --u algún 
PST. -, 

( 
55 "Cualquier referencia a cantidades deberá entenderse como cantidades en dólares americanos (USD) o su /
equivalente en pesos mexicanos (MXN)." 
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SEXTO. CONCLUSIÓN \ 

En términos de lo expuesto en los Considerandos CUARTO y QUINTO: \ 

• 

' \ \ 

No se identifican riesgos adversos a la competencia econ?micqni a la condición 
constitucional de que/ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de la 
Red Compartida, derivados de la participación, en los términos descritos, de los 
GIEs de Rivada, B&V, FINNFUND, DWO, Cieno, KKR y Spectrum Frontier y Spain 
Telecom como Integrantes del Consorcio Rivada o del Desarrollador en caso de 
que Coi::isorcio Rivada resulte Concursante Ganador. 

• Se advierten riesgos que atentan contra la condición constitucional de que 
,_ ningún PST podrá tener Influencia~ en la Operadión de la Red Compartida 

Respecto a la participación de EchoStar en el Consorcio Rivada y en el 
Desarrollador en caso de que Consorcio Rivada resulte Concurs~nte Ganador. 

\ 

Ello en virtud de que el GIE de EchoStar constituye un PST y pretende tener hasta 
49% (cuarenta y¡nueve por ciento) de los derechos de voto del D§lSarrollador. Si 
bien el Solicitante señaló que EchoStar en su caso estaría limitado a conocer y ( \ 
decidir sobre una lista de temas específicos, se considera que la participación 

- 1 
accionaria ql1e pretende tener en el pesarrollador podría otorgarle una posición 
.económica para ejprcer directa o indirectamente, Influencia en el Desams>llador 
sobre todas sus decisiones, incluyendo aquellas relacionadas ton la Operación 
de)a Red Compartida,i 

/ 

Por lo anterior, se considera procedel\te la participación de Consorcio Rivada en el 
Concurso. Ünicamente , en caso de que el Consorcio Rivada incluya como-Integrante 
a EchoStar, entonces Consorcio Rivada y EchoStar deben manifiestar por escrito. ant\:1 
esta autoridad que en caso que Consorcib Rivada \esulte Concursante Ganador, 
EchoStar participará en el Desarrollador en los términos y condicion~s A B, C y D 
descritas en la SEección 2 del ConsidE;>rando QUINTO de esta Resolución. 

1 

*** 

/Con base en la información remitida por el Solicitante, el análisis expuesto y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el numeral 4. 1.7.9, de las 
Bases; así como los artículos l, 2, 4, 5, Rárrafoprimero, 12, fracciones XIX y XXX, 18, párrafo 
séptimo, 58, 59, 63, 64, y 98, fracción 111, de la Ley Fegeral de Competencia Económica; 
l, 7 y 8, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
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para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; y l, párrafos primero y tercero, 
4, fracción 1, Ó, fracción XXXVII, 7/y 8, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunicacionEls, el Pleno del lnstitufó Federal de Telecomunicaciones resuelve lo 
siguiente:/ 

\ 

IV. ~~SOLUTIVOS 

PRIMERO. Se emite opinión favorable en materia de C:om¡:aetencia económica a la 
participación en el Concurso, en los términos descritos en la presente Resolución, de 
Rivada Networks, S. de R.L. de C;V. como Integrante Fijo c;!e Consorcio Rivada; y de 

Block and Veatch lnternational Company, Finnish Fund for 
.. Industrial Cooperation Ltd., DWO, LP, Cieno Communicatioñs, lnc., Kohlberg Kravis 
_ Roberts & Co. L.P., Spectrum Frontier LP y Spain Telecom, LLC, com¿ Integrantes 

Potenciales de Consorcio Rivada. 

SEGUNDO. En caso de c;¡ue el Consorcio evaluado incluya como uno de sus Integrantes 
a EchoStar Tec~noiogies L.L.C, se emite opinión_favor,able en materia ae competencia 
económica a su participación en el Concurso, sujetd al cumplimiento de las condiciones 
A., B., C. y_D. descritas en la sección 2 del Considerando QUINTO de estq Resolución. 

\. 

El representante común de Corsorcio Rivada y el representG!nte legal de EchoStar / 
Technologies L.L.C deberán presentc:¡rante el Instituto, qentro del plazo de l (un) día 
hábil siguiente a aquél en el que surtq,efectos la notificación de IOpresente R~soiLición, 
escri\os mediante los cuales acepten en su totalidad las condiciones anteriores. 

/ 
En caso de no· presentar los escritos de aceptación de condiciones indicados en el 
párrafo anterior, la opinión en materia de competencia económica respecto de la 
participación de EchoStar Technologies L,L.C en el Concurso como Integrante de 
Consorcio Rivada, será' en ~~ntid~ no fav9¡able. 1 / 

Se advierte que una vez aceptadas las condiciones A., é., C. y D. descritas en la sección 
2 del Considerando QUINTO de esta Resolución, Consorcio Rivada y EchoStar 
IT~chnologies L.L.C deberán cumplirlas en tbdo momento del Concurso y en tanto 
EchoStar Technoiogies L.L.C participe en·-el Desarrollador en cbso de resultar 
Conc::ursante Ganador. 

/ / 

¡I 

/ 

' 
1 

/ 
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Para efBctos de la presentación de la Oferta Técnica prevista en el numeral 4.7.1.9. de 

\ . 
'las Bases, "la documentaciól) emitida por eHFT que acredite el cumplimiento dé 
cualquier condición a la que hubiere estado sujeta la opinión favorable emitida por el 
IFT" consistirá/en el Acuerdo 9ue, en su caso, emita e! Instituto mediante el cual se tenga 
por presentada la aceptación de las condiciones establecidas en el presente 
Resolutivo. / / - / ~ 
TERCERO. S~ otorga la presente resolución en el ámbito de competencia del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia económica respecto a la 
Solicitud de Opinión presentada por Consorcio Rivadá para participar en el Concurso y 
constituir, en su casq,.al Desarroiia\:Jor, sin prejuzgar sobre otras autorizc::iciones que en su 

~ caso Consorcio Rivada y cada uno ~e sus integrantes deb~rá obtener de este Instituto 
o cualquier otra autoridad para participar en /el Conqurso y firmar el Contrato de APP; o 
en sí.J caso, los que resulten aplicables para el Desarrollador en caso de resultar 
Consorcio Ganador. J 

En particul~r, la ~resente resolución no prejuzga respe~to a 

• 

• 

• 

• 

El fallo d¡ue en su momento la entidad convocante del Concurso tendrá que 
emitir conforme al numeral 4.4. l. de las Bases; 

/ / 

El otorgamiento de la Concesión Mayorista y la Concesión de Espectro que 
corresponde a estyi autoridad; 

La incorporación de PSTs disti:rtos de EchoStaf-.Jechnol~gies L.L.C en el 
Desarrollador en caso d~ que Consorcio Rivada resulte Concursante Ganador. 

jÉI Desarrollador deberá notificar y obtener la autorización del Instituto antes de 
realizar cua~quier acto que impliqlje la incorpo{ación de otros PSTs; 

El cumplimie'nto-permar\ente de la condición coJ71stitucional de que ningún PST 
podrá tener Influencia en la Operación de la Red con;ipartida, y 

• Posibles violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal 
de Telecorfiunicaciones y RadiodifJsión u otras disposiciones administrativas en ) 
que pudiera hab.er incurrido o pudiera incúrrir Consorcio Rivada o alguno de sus 
lntegrantesfijos o Potenciales. J _ 1 

/ \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL Dl 
IL LlcCOMLI N ICACION LS 

CUARTO. El lnstitu1;o podrá requerir, y Consorcio Rivada y EchoStar Technologies L.L.C 
deberán proporcibnar, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, la 
información y documentación necesaria para veriticah, el cumplimiento de' las 
condiciones a las que se sujeta la presente opinión favorable en materia de 
competencia económica. ! 

QUINTO. Notiñquese personalmente la presente resolución a Consorcio Rivada a través' 
de su representante común. 
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Gabrief Oswcíldo Contreras Saldívar 
c'9mlsionado Presidente 

.. r~\ 
\~.·~ 

Ernesto 
1 

1 
.. a , a González 

Co . is(g>nado 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\, 

( 

"' ( 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~-'"''-- -~-,,/n----~-,-c-••~~-

p;d~~~vas Teaja 
Comisionado 

\ 
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lo presente Resolución fue aprobodo por el PlellO del lnstitulo Fe(j_eml de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Extroordnorla celebrado.. el 13 de octubre de ::Dló, en lo general por unonlmkfod de 
votos de los comisiono dos Gobrtel OS'NO!do Confieras SOlóNor, Ernesto Estrado Gonzólez.. Adriono Soíoo lobmdinl lnzunzo, MaOO Eleoo Estdvrno Flores. Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cue\/05 

- 1 En lo portic;u\or, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contm de los ResolutiVosSegundo: Tercero. en 9J te1cer Viñeta; osi como, dentro de lo porte Considerolivo de la Resoi.JciÓn. 
por lo que hoce o lo s.eñolodo tonto en el numerol 6 del Comlderando Cuarto. en el numero\ 2 del Cofl5!derondo Qulnfo, osi como del Considerando sel<fo, en lo referente o lo' inclusión de Echostor 
Technologles LLC. A':J mismo, monifestó lo presentación de un voto por esoHo. 
Lo onterlor, a:m fundo mento en los p6rrafas vigé':Jmo, fracciones! y 111: y vigésimo primem, del artículo 28 de lo Constitución Poí!lica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de b Ley 
Federal de Telecomunicociones y Rodiodlfus!ón; 5 y 18 de lo Ley federal de Competencia Económico; osi" como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónioo del Instituto Federal dé 
Telecomunicoclones, medionte Acuerdo P/IFT/EXT/13101ó/25. 
Lo Comisionado Adrlana Sofía Lobordlnl lnzunzo y el Comisionado Morio Germón Fromow Rongel asistieron, porticlparo~ y emitieron su voto 1UZOnodo en lo Sesiól\ medlonte comunicación 

/ electrónica a dlstancla, en léfmtlos de los artículos 45 póuafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifusi~. y 18 pórrofo segundo de lo Ley Federal de CompetefJfio Económica. 
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